
Numero 220. Vieraes^lQ^e Setiembre. Arto de 1862 

DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
A D V E R T E N C I A O F I C I A L . 

1 [ 5 1 i." • "V; | ^ • * » te « 
Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in

sertarse en los BoLtTUfss Oficiales se hau de man
dar »t Gefe Político respectiTO, por cuyo conducto ae 
pasarán i los Kdttor»ae-los mencionados periódicos. 
—{Real ardan de 6 da abril de 1830). 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

P R E C I O dk scscaiaos.— En esta capital, llevado á domicilia, 10 ra. mensua
les anticipados; fuera de ella 14 rs . ej raes; 36 el t r imestre; 72 el semestre, y 
144 por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid en las oficinas del B O L K T I M , 

Corredera baja de San Pablo, núm. 59, bajo.—Fuera de esta capital, directamente 
por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del abono en 
sellos.—Un número suelto 10 cuartos. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

Las disposiciones de las Autoridades, escepte las
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarle 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; pero los de interés particular pagaran su 
iosercion. 

P R I M E R A S E C C I Ó N . 

PARTE OFICIAL. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

El Presidente del Consejo de Ministros 
al Ministro de la Gobernación: 

«Conjuba 17 de setiembre de 1 S 6 2 . 
El Alcalde constitucional de Sevilla me 
dice en telegrama de las echo de esta no
che lo siguiente: 

«Sevilla, interesada por la salud de 
S. M t i Rey, desea saber cómo s ¡ baila. 
—Ayer y hoy han entrado mas de 50 000 
personas de los pueblos, ll< OdS de gozo, 
para ver á S. M.—Felicite V. E. antici
padamente á la Rema p<»r el entusiasmo 
con que estos i>»i ii.r.r• s la esperan.» 

A las once, y atedia de la noche con
testé á dicho Alcalde con. liluciunal lo s i 
guiente: 

«Deseoso S. M. el Rey de no demorar 
la entrada de la familia Real en esa ciudad, 
vistas las demostraciones de adhesión 
catino de sus habitantes, ha manifestado 
su voluntad de trasladarse A ella inmediata
mente, á pesar del estado df licado de su 
salud. Con este motivo, S. M. la Reiua ha 
dispuesto salir de aquí mañana 18, a l a s 
doce, para entrar eu Sevilla á las cuatro 
de*la tarde.» 

El Presidente del Consejo do Ministros 
al Excmo. Sr. Ministro de la Goberna
ción: 

«Sevilla 18 de setiembre de 1862, á 
las seis de la tarde: 

SS. MM. y AA. acaban de entrar e:. 
medio de una ovación indescriptible.— 
Toda Andalucía parece reunida en esta 
ciudad para solemnizar 11 lli g ida de los 
Reyes.—El coche Real se dirige lenta
mente y con .gran di..cuitad á la catedral, 
entre la mullilu I de gentes que por todas 
partes se agolpan á victorear á SS. MM. 
y AA.: el entusiasmo es iodccible y ge 
neral.—El recibimiento hacho por Sevilla 
á los augustos «viajeros es ostentoso y mag
nífico.» 

Subsecretaría.—Sección de Orden público. 
Neyokado 3.°— Quintas. 

Con esta fecha digo al Gobernador de 
ja proviacia de Granada lo que sigue: 

«Enterada la Reina (O. D. G.) de 
las varias consullas dirigidas por Y. S. a 
este Ministerio, con motivo de no haberse 
podido formar Ayuntamiento en el pueblo 
de La Peza para las operaciones ifn los tres 
últimos reemplazos, á causa ríe ser todos 
los Concejales parientes de los quintos 
dentro del cuarto grado, sucediendo lo 
mismo con los que pertenecieron á las 
varias municipalidades que ha habido en 
el espresado pueblo desde t ^40: 

Visto el ar l . 6 4 de la ley de Ayunta
mientos, según el cual no se* consideraran 
legítimamente reunidas dichas Corpora
ciones ni serán válidos sus acuerdos á no 
estar presente la mitad mas uno de los in
dividuos que las componen: 

Vista la Real orden de 6 de julio de 
1846, que dispone qne los Concejales pa
rientes de los mozos sujetos al servicio de 
quintas sean sustituidos por el regidor ó 
regidores del Ayuntamiento que con aquel 
motivo fueren necesarios. 

Visto el arl . 32 de la ley vigente de 
reemplazos, que previene que cuando en 

{(oblaciones de mucho veci dario deban 
os Ayuntamientos dividirse en seccior.es 

para todas las operaciones de quintas, 
habrán de formarse comisiones compues
tas de tres individuos, y que si para for
marlas no hubiese número suliciente de 
Concejales, se completará con individuos 
que lo hayan sido en el mismo pueblo el 
primer ano inmediato anterior; ó en el ¿e-

| gundo y siguientes por su orden, con a r 
reglo también á un turno de rigorosa a n 
tigüedad formado para este sen icio: 

Consideíando que si bien este articulo 
no tiene una perfecta aplicación eu cuanto 
¿ la duda que se desprende del testo lite
ral de la citada Real orden de 6 de julio 
de 184G, ó sea si los regidores que han 
de reemplazar á los Concejales parientes 
de los mozos han de ser solo del último 
Ayuntamiento, guarda, sin embargo, mu
cha analogía con este caso, toda vez que 
por aquella disposioion se impune á todos 
los individuos que hubiesen desempeñado 
el cargo de Concejales la obligación de 
formar comisiones a las cuales es aplica
ble cuanto en materia do quiutas se pre
viene respecto á los Ayuntamientos: 

Considerando que aunque la resolu
ción dictada por ese Gobierno de provin
cia, eu cuanto á que los fallos pronuncia
dos por el Ayuntamiento de La Peza fue
ses revisados por él Consejo provincial, 
no ha lastimado en lo mas mínimo los de
rechos de los mozos, y ha facilitado, por 
el contrario, los medios de impedir la 

Eerpetracion de cualquier abuso que uu-
iera podido cometerse por dicha m unici-

palidad, no puede, sin embargo, adoptar
se como medida general, aplicable al caso 
consultado, so pena de faltar á lo dispues

to en el arl. 88 de la ley do reemplazos, 
en que fundó su resolución ese Gobierno 
de provincia; pues si bien el citado artícu
lo concede á los Gobernadores la facultad 
de disponer que los Consejos provinciales 
revisen las escepciooes declaradas por los 
\ \ untamientos, es en el único caso en que 
por falta de mozos quede sin cubrir el cu
po del pueblo respectivo: 

Considerando que no existiendo eu la 
ley de Ayuntamientos, ni en la de reem
plazos, articulo alguno que haya previsto 
el segundo estreno (te ]a cmisulla, relati-

guinidad ó a Cridad hasta el cuarto grado 
civil inclusive de los mozos sujetos al ser
vicio militar: 2 . ° que si en virlu I de esta 
disposición no concurriese á dicho acto, 
para poder tomar acuerdo, la mitad mas 
uno de (os individuos que compongan ca 
da municipal dad, los Concejales parientes 
de los mozos sean sustituidos por el regi
dor ó regidores del Ayuntamiento del p r i 
mer añii inmediato anterior ó del secundo 
y siguientes que fuesen necesarios: y 3.* 
que si tampoco pudiera completarse de 
este modo el Ayuntamiento de La Peza, 

vo al caso de incompatibilidad de L»s Con- | por ser parientes J e los mozos los regido
res de los anos anteriores, sean estos sus
tituidos por el número de mayores con
tribuyentes que con tal motivo fuese ne
cesario. 

Ai propio tiempo ba tenido á disponer 
S. M. que esta resolución se circule y pu
blique para que sirva de regla, general en 
lo sucesivo.» 

De Real orden lo traslado a V. S para 
los efectos correspondientes Dios guarde 
á V. S. muchos aAos. Madrid 13 de s e 
tiembre de 1862.—Posada Q r r e r a . — 
Seúor Gobernador de la provincia de 

cejales por ser parientes de los mozos, 
debe resolverse en consonancia con lo pre
venido en la Real órJen de 6 de julio de 
1S46, y en otras disposiciones que rigen 
para semejantes casos, y en este coucepto 
deben ser eliminados de las municipalida
des los individuos que fueren parientes de 
los mozos por consanguinidad ó anuid til 
hasta el cuarto grado c i v i l inclusive, aun
que siu dejar por esto ile designar I J S per
sonas que deban reemplazarles, porque 
de !o contrario po lna darse b g a r á que 
no concurriera al acto >• 11 declaración 
de sold idos la nula i mas uno de los Con
cejales, no siendo por consiguiente vá l i 
dos, con arreglo á lo preveuido en el a r 
ticulo 64 de la ley de Ayuntamientos los 
acuerdos que en el mismo acto se dictasen: 

Considerando que no existiendo nin
guna disposición que abrace ni aun por 
analogía e! tercer estremo consultado, re 
f u r e n t e a las personas que lian «le suslí 
luir á los Concejales parientes de los mo
zos, cuando no coocurriese al acto de la 
declaración de soldaJos el número de iu-
dividúos suficiente para lomar acuerdo, y 
siendo indispeusable ofrecer, en cuanto 
sea posible, a los mozos sujetos al servicio 
militar tas mayores garantías de acierto, 
alejando todo receto de que los fallos dic
tados por las municipalidades no lleven el 
sello de la imparcialidad, uada es mas 
conveniente que reemplazar los Conceja
les incapacitados para formar parle del 
Ayuntanienlo con un núaiero igual de ma
yores contribuyentes, simplificándose de 
este modo en muchos casos la instrucción 
de los espedientes, y abreviando por con
siguiente sus trámites cou notable benefi 
cío de los interesados; 

S. M., de couformidad con el dicta 
men de la Sección de Gobernación y Po 
meólo del Consejo de Estado, se ha servi 
do aprobar la resolución indicada por ese 
Gobierno de provincia respecto á que fue
se revisado por el Consejo pruvmcial el 
espediente del pueblo de La Pez t en el 
reemplazo del présele aüo, y disponer: 
1.° que al acto del llamamiento y declara
ción de soldados solo concurran los Con
cejales que no sean parientes por censan-

EGUNDA SEÜOlüS. 

S Q B I f c R H D ¡JE LA P R O V I N O I A 

DE « A O R I D . 

Sección de Gobierno. —Negociado 3 / — 

Bagajes. 

Estando prevenido por el reglamento 
aprobado para la nueva prestación del 
servicio de bagajes que las cuentas de di* 
chos servicios se publiquen en el Üoleiin 
Oficial, se insería á continuación la que ha 
sido remitida á esta superioridad por el 
Alcalde presidente del cantón de Gua
darrama , espresiva de los servicios de 
bagajes prestados por dicha vida, cabeza 
del mismo, y por los pueblos de San Lo* 
reozo y Galapagar, de su comprensión, en 
el primer trimestre del corrieute ano, á fin 
de que por los pueblos del cantón, en el 
preciso término de ocho días, se espongan 
en su vista las reclamaciones que tengan por 
convenientes; previniéndoles que pasado 
que sea sm haber verificado reclamación 
alguna, se procederá á so liquidacioo y 
demás electos consiguientes. 

Madrid 1 i de setiembre de 1 8 6 2 . — 
Duque de Sesló. 

http://seccior.es


M COPIA DE LA CUENTA QUE SE CITA. 
TERMINACIÓN DEL SERVICIO. 
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I 

ÉPOCA. BAGAJES. 

•I £ 1 

Ktnooa Ca 
< 

pros ídem Caballé- | Comienza 
g 

Ca 
< le de dos ríaa m a  Id . me el 

fao presta el servicio. Hora • Mes. Año. bueyes ftiula¿. yores. ñores. servicio en. 

• 11 
Francisco González.. . 12 1 Enero. 1862 n 0 i Guadarrama 

Ídem 6 1 id. id. •m i 1 i 2 id. 
ídem 6 2 id. id. » » 9 | 3 id. 
ídem i l 3 id. id. B • 8 0 i id. 
Idora 6 4 id. id. 9 » 9 1 id. 
Ídem 6 5 id. id. 9 9 3 id. 
ídem 12 7 iJ. id. 1) a 9 1 id. 
ídem 11 8 id. id.' 1 » 0 * id. 
Ídem 10 8 id. id. 0 n 9 1 id. 
Ídem 6 9 id. id. 1) a 2 2 id. 
ídem 6 11 id. id. » 9 » 1 id. 
ídem 10 14 id. id. • 0 1 Id. 
ídem 6 11 id. Id. • t » 4 id. 
Ídem 12 12 id. id. » 0 9 I 1 Id. 
ídem 6 12 id. id. » 0 0 1 id.. 
Ídem 6 12 id. id. V 0 9 1 id. 
Ídem 6 15 id. id. O 0 0 1 id. 
jdera 6 

6 
15 
15 

id. 
id. 

id. 
id. 

n 
D 

0 
» 

9 
9 

2 
2 

id. 
id. 

ídem 6 18 id. id. 9 » 2 2 id . 
ídem 6 21 id. id. • » 9 1 id. 
ídem 6 22 id. id 0 2 1 Id. 
ídem 8 23 id. i'd. » 0 » 2 id. 
ídem 6 24 i i . id. 0 0 0 1 id. 
ídem 6 25 id. id. 9 0 9 3 Id. 
ídem 9 29 id. id. » » 0 3 id. 

:Idera 6 1 Pebre. 6 Id. • 9 1 id. 
ídem 6 2 id. B" n 0 1 9 id. 
Ídem 6 2 id. *í 0 13 9 id. 
Ídem 
ídem 

8 3 id. id. » D 2 9 id. Ídem 
ídem 11 5 id. id . é 0 i » id. 
Tdern 6 5 id. id. » 0 9 2 id. 
ídem 3 id. id. . » » 2 id. 
ídem e ' 8 id. id. » 0 9 3 id. 
ídem 6 10 id. id. 0 * 9 1 id. 
Ídem 6 12 id. id. » » 0 2 id. 
ídem 12 14 id. id. 0 9 1 id. 
Ídem 12 lo id. id. » 0 4 id. 
ídem (2 16 id. id. » 0 9 1 id. 
ídem 11 10 id. Id. ¡i 9 9 1 id. 
ídem 6 19 id. id. » 0 9 2 id. 
ídem 6 21 id. id. » » 2 id. 
ídem 6 22 id. id. • 0 9 2 id. 
ídem 10 24 id. id. 9 0 9 1 id. 
ídem 10 25 id. id. 9 0 1 9 id. 
ldom 6 27 id. id. 1 » 0 0 5 id. 
ídem (1 28 id. id. 1 N '•¿ 1 id, — -
ídem 6 1 Marzo. id. D 0 9 9 id. 
ídem 9 i id. id. 1 i 9 9 2 id. 
ídem 6 7 id. id. 1 B 0 9 1 id. 
ídem 6 7 id. id. P 0 1 5 id. 
ídem 6 8 id. id. , » 0 » 2 id. 
ídem 6 0 id. id. Q )> » 2 id. 
ídem 6 12 id. id. II 9 9 1 id. 
Ídem 6 i 2 id. id. 1 D 9 9 3 id. 
ídem • 15 id. id. n 9 n 4 id. 
ídem 6 16 id. id. i 0 9 1 Id. 
Ídem 6 16 id. id. I D 9 9 1 id. 
Ídem 6 17 id. id. D 9 9 i id. 
Ídem 6 ' 18 id. id. 1 9 9 1 id. 
ídem 6 18 id. id. 1 D 9 9 1 id. 
ídem 12 19 id. id. B 9 9 1 id. 
ldom 6 19 id. id. • i > 9 0 2 id. 
ídem 6 10 id. id. • 1 > ! 9 5 id. 
ídem 6 10 id. id. » » U 1 id. 

«Ídem 6 i ) id. id. U » 9 9 2 id. 

Persona .; quien se presta. 

L ¡s Vidobro.. . . 
Benito Barca y otros. 
Francisco Heredia. . 
Ramón Rubio. . . 
Domingo Soto. . . 
Manuel Sande y otros. 
Francisco Regalado. 
Candelaria Carmela.. 
M iitiúl Gonz.ilez. . 
Juana Ddiimllo y otros 
¡José Lamas. . . . 
M.nufl Gonzalfz. '. 
Francisco García y otros 
Camilo Fernandez. . 
Juan Moreno.. . . 
M .IU i.'i del Olmo. . 
Juan Monleaguito. . 
Amonio Remonde* y ol 
Teresa Manzano.. . 
[Josefa Garcia y oíros. 
Casiano Gil- . . . 
Víctor Pérez y otros. 
Venancio López.. . 
¡Manuel García. . . 
Juan Fernandez y otros 
Baltasar González. . 
[Juan Fernandez... . 
Francisco García. . 
Julián Pacheco. . . 
Rafael Rerdejo. . . 
Manuel Carbajales. . 
Juan Moreno y otro... 
José Garcia. . . 
Florentino Olmo y olrcs 
Francisco Alvarez. . 
Ángel Arias y otro. . 
Manuel AnUmio Pérez 
José Fraga y otros. . 
José Fernandez. . . 
Eugenio Trovoas. . 
José Alvarez y otro.. 
Teresa Alonso*. . . 
Francisco González.. 
Manuel Rivero. . . 
Juan Alvarez.. . . 
Ricardo Amor y otros. 
Pedro Rodriguoz. . 
Vicente García y otros. 
Manuel Rodríguez. . 
Castrillo Tejen jjo. . 
Matías Vareas y otros. 
Francisco Fernandez. 
Modesto Sinrez. . . 
José Várela. . . . 
Francisco Várela. . 
Francisco García. . 
Vicente Garcia. . . 
Lorenzo González. . 
Manuel Maganto . . 
José Archives. . . 
Mariano Morado.. . 
Benito Matías. 
D.-lores Garc a y otra. 
Eugeuio Gómez . . 
Carlos Gómez. . . 
Joaquín Estóbez y otro 

Cuerpo a que penenece. 

Guardia civil. 
Presos. 
Ídem 
Pobre. 

Guardia civil. 
Presos. 
Soldado. 
Pobre. 

Guardia civil. 
Presos. 

Infantería de Toledo. 
Cazadores de Antequera. 

Presos. 
Ingenieros. 
Licenciado. 

Preso. 
Artillería. 

Presos, 
ldom 
Ídem 

Guardia civil. 
Presos. 

- 0 ídem 
Artillería. 

Presos, 
ídem 
ídem 
ídem 

Guardia civil, 
ídem 

Toledo. 
Presos. 

Infantería de la Reina. 
-Presos. 
Pobre. 
Presos. 
Ídem 
Ídem 

Coraceros de la Reina. 
• - .

 w . -:-
Presos. 
Ídem 
ídem 

Infantería de Córdoba. 
Guardia civil. 

Presos. 
Artilloría. 

Presos, 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Pobre. 

Presos. 
Ídem 

9 

ídem 
ídem 
ídem 

0 

Guardia civil. 
Presos, 
ídem 

Guardia civil. 
Presos. 

'unto de la 
«pedición. 

Madrid, 
Cádiz. 

Sogovia. 
La: Navas 

Madrid. 
Coruña. 
Mahon. 

Santander. 
Coruña. 

Espicar. 
Madrid. 
Ídem 
Ídem 
ídem 

Villufranca. 
Valladolid. 

Coruña. 
Madrid. 

Segóv ¡a. 
Madrid, 

ídem 
ídem 

Valladolid. 
Madrid, 

ídem 
Cádiz. 

Brúñelo. 
Coruña. 
Madrid. 

Ido:. 
ídem 

Ciudad-Roa 
Valencia. 

Madrid. 
Zamora. 
Madrid. 

Valladolid. 
Madrid. 

Id' "ii 
G nada laja ra 

Madrid. 
Valladolid. 

Madrid. 
Granadi. 
Madrid. 
Coruña. 

M drul. 
Ideía 

Scgovia. 
Valladolid 

Madrid. 
ídem 

Segovia. 
Guadarrama 

Madrid. 
Ideo* 

Caslriilo. 
Avila. 

Mengamuño 
Videncia. 
Patencia. 
Madrid, 

ídem 
Valladolid. 

Madrid. 
Ídem 

PASAPORTK. 

Autoridad. 

Gobernador, 
ídem 
ídem 

Alcalde constit 
Gobernador. 

Capitán general 
ídem 

Cobernador. 
Capitán general, 
Alcalde consta 
¡Capitán general. 

ld°m 
Gobernador. 

Capitán general 
Alcalde constit. 

Gobernador. 
Capitán general 

Gobernador. 
Alcalde Corregr. 

Gobernador. 
Ídem 
ídem 

Capitán general. 
Ídem 

Alcalde cor egr. 
Gobernador 

Alcaide coiisiit 
Gobernador. 

Capitán general, 
ídem 
1 lem 

Gobernador. 
Capitán general. 

G-jbernador. 
Alcalde constit 

Gobernador. 
Alcalde constit. 

Gobernador. 
Capitau general, 

ídem 
Gobernador, 

ídem 
Alcaldo' corregr 
Capitafi generai. 

Gobernador. 
Capitán general 

Ídem 
Alcalde corregr. 

Gobernador 
ídem 

Capitán general. 
Gobernador. 

Capitán general. 
Alcalde constit. 

Gobernador, 
ídem 

Capitán general. 
Gobernador. 

Alcalde cns t i t 
Capitán general 

Gobernaddr. 
Capitán general 

Gobernador, 
ídem 
ídem 
ídem 

Pt.CHAS. 

Mes. 

2b 
I 

lo 
¿6 

i 
17 

I 
8 

II 
11 
9 
3 

W 
JU 
2.1 
I!) 

10 
IIJ 

1 
¿o 
¿7 
I I 
li 
1 

¿o 
U 

*9 
! 

!? 
25 

29 
i<» 
5 

[3 
i 
8 

17 
6 

¿l 
6 

.11 
¿8 
17 
28 
4 

¿8 
II 
6 

IT 

10 Sotbret 
I jINobro. 

Dicbre. 
Enero. 
Agosto. 
Octubr. 
Soibrc. 
Dicbre. 

id. 
Enero. 
Setbre. 

id. 
Euero. 

id. 
Nobre. 
Uicüre. 

id. 
id. 

Enero. 
id. 

Junio, 
tuero . 
Üicbre. 
Setbre; 
Enero. 
U.cbre. 
Enero. 
Dicbre. 
Enero. 
Febre. 0 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Enero. 
Febre.» 

12: 
id. 

Setbre. 
Enero 
Uícbre 
Mayo. 

Febre.' 
id. 
id. 

Setbre. 
Marzo. 
Febre. 0 

12 Marzo 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Febre. 0 

Enero. 
Marzo, 

id. 
id. 

Julio. 
Marzo. 

Año. 

1861 
Id., 
id. 

P r o c e d e 
>\ a ni id.' 

d e 

Pueblo en 
que se 

terminó el. 
servicio. 

id 
i d . 
i d . 
id. 
id. 

1862 
1861 
id. 

1862 
id. 

I8G1 
i d . 
i.I 
I d . ' 

1862 
id. 

1861 
mi 
1861 

i d . 
1862 
1861 
I8G-' 
1861 
t 8 M 
Id . 
i d . 
i d . 
id. 
i d . 
id . 
i d . 
Id. 
id. 
i d . 
id. 
id . 
id . 
Id. 
id . 
id. 

(861 
1802 

id . 
id. 
id . 
Id. 
i d . 
id. 
id . 
i d . 
i d . 
i d . 
Id. 
i d . 
td . 
id . 
id . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 

I 
jGuodarramaWillacastin 
Las Rozas.! Empinar. 

Espinar. ILas Rozas 
hiera I í d e m 

Las Rozas.Willacastin 
Empinar. Las Rozas 

Las Roz is 
Espinar, 

ídem 
ídem 

Lis Rozas 
Madrid. 

Las Roza?. 
Madrid. 

Espinar, 
ídem 

Midrid. 
Las Unzas 

Kspiuar. 
la* Rozas 

Bfpinar. 
Las Rozas 

Espinar, 
i ."ni 

Las Rozas, 
ídem 
11 m 

Espinar. 
Las Rozas. 

Ídem 
M. di id. 

Las Rozas 
Madrid. 

Las Rozas. 
Espinar 

Las Rozas, 
hiera 
ídem 

Madrid., 
ídem 

[Las Rozas, 
ídem 
ldom 

Espinar. 
La* Rozas. 

Espinar. 
Villacasliu.-
La< Rozas. 

Espinar. 
I'i-ii 
I lem 

[Guadarrama 
I :n 
Ujbra 

Las Rozas, 
i jera 
t.v.m 

Espinar. 
I ni 

Las Rizas. 
Iijim 
ídem 
I : ni 

Espinar. 
I .mu 

'Las Rozas. ' 

Villacastin. 
Las Rozas 

Ídem 
l lem 

Villacastin. 
ídem 

Espinar. 
Villacastin 

Escorial. 
Las Rozas 
Villacastin. 

Espinar. 
Escorial. 

Ídem 
Torrelods. 

Espinar. 
Las Rozas 
Collado v. 
Espinar. 

Ídem 
¡Villacastin. 
Las Roza» 
Villacastin. 

Ídem 
ldeai 
Ídem 
ídem 
ídem 

Las Rozas. 
Espinar. 

Las Rozas. 
ídem 

Villac»stin. 
ldom 

Espinar. 
Las Rozas. 

ídem 
Collado v / 
Villacastin. 
Las Rozas. 

Villalva. 
Espinar. 

Las Rozas 
m Villalva. 
¡Las Rozas. 

Espinar. 
Las Rozas. 

Espinar. 
Ídem 
ídem 

Villpcastin. 
I.I-- Rozas. 

ídem 
Villacasün. 
Las Rozas. 
Villacastin. 

Ídem 
Las Rozas. 

Villalva. 
Espinar. 
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Sección D E T Fomento.^Negociado 5 /— Comercio. 

Con arreglo á lo qno dispone el art . 34 del reglamento de 17 de febrero de 1848, 
I E publica el siguiente balante de la sociedad míe abajo se espresa, correspondiente 
GL »no de 186i, después de haber sido comprobado por este Gobierno de provincia 
con los libros de la Compañía. 

COMPAÑÍA DEL FERIUWÍNRRIL DE CÓRDOBA A SEVILLA. 

Estado de su situación en 31 de diciembre de 1861. 
« ,i£fl „ I. . . 4 uivo$»xí I I****0

 ^ 5 £ 9 | 1 < 4 eb S««I*iioaJ«. O U / I 
A C T I V O . 

9 I I) IjG j . . . . . . . .iih'j'c. ,ri"llfjje- Jl' "walHWBI i 11 
Construcción del camino y sns dependencias. 

Honorarios de Administradores 416.864,30 
Gastos generales de Administración 1.303 712,08 
Cargas de la cesión. . 4.560.000 
Intereses durante la construcción: 
A acciones. 4.238.316,03 
Obligaciones 209.708,43 
Cuentas corrientes y comisiones. . 663.582,08 

6.113.837,14 
Personal y gastos varios • 3 856,190,66 
Adquisición de terrenos 3.953.22:*.51 
Terraplenes y desmontes. . . ^ 15.5*4.068.77 
Obras de arte . . . : . . . 12.238 M6,« 9 
Material fijo en la vía 17.874 161.53 
Balastaje y co'ocacion de rails 4.48 026,60 
Linea telegrafié* 213 502,51 
Construcciones accesorias 8.032 877,48 
Barreras, cercas y empalizadas 1.280.8á0,44 
Útiles y herramientas de la vía 158.607,16 
Obras por cuenta de varios.^ 9.579^62,62 

Q U I N T A S E C C I Ó N . 

A D M I N I S T R A C I Ó N PMNCIPAL D B P R O P I E D A D E S T 

D U K C H O S D E L E S T A D O D I L A PAOVINCIA D K 

M A D R I D . 

Ignorándose el domicilio que ocupan 
en esta corte, tos sugetostque á con'iuua* 
don se espresan, r siendo necesario ente
rarles de asuntos que les conciernen de las 
provincias que también se determinan, les 
invito para que se personen en esta Admi
nistración, sita en la plaza Mayor, números 
7 y 9, piso segundo,1 todos los días no fe
riados, de diez á cuatro dede la larde, pues 
en otro caso podra pararles perjuicio. 

Don José Ramírez Arellano, provincia 
de Granada. 

Don Juan Gómez, id. 
Don Pedro Borrajo, id. 
Don Ramón Rodríguez, id. de Guada-

tajara. 
Don Antonio Torres, id. 
Don Manuel Orliz Mol in i l lo , id. de Mi-

Inga. 
Don Francisco de Paula Grondona, id. 

tle Toledo. 
Don Juan Antonio González, id. 
Don Ángel Eugenio Gómez, id. 
Madrid 16 de setiembre de 1802.— 

Tomás Mojados. 

K x i a 8 xüél ,ü .2¿b ob*b.i*(D w V - . e d s 

se determinadamente ia . jcantidtd, escrita 
en letra, por la que se compromete el p ro-
ponente á la ejecución de las.obras.) t 

Fecha y firma del proponente* 

Mobiliario. 

Muebles y enseres de oficinas y estaciones. 

Repuestos. 

Efectos existentes en el almacén. . . . 

Material. 

Material móvil en la linea. 
Material de talleres y depósitos 
Castos de la explotación para la construcción. 
Gastos para abrir la explotación 

88.449.oS0,o9 

628.871.90 

1.144.724,68 

Valeres diversos. 

Averíaspor inundación en 1860. 
Varios por cuentas corrientes. . 

Deudores. 

Tesoro público; cuenta de subvención. 
Varios por cuentas corrientes. . . . 

15.474.624,62 
893.8*8,2-2 
507.729,19 
496.659,45 

1.137.784 10 
473.755,69 

772.935,24 
1.982.185,55 

14.877.821,48 

1.615.517,79 

2.755.118,77 

Fondos. 

Caja de Madrid, París y Sevilla. . 1.051.838,16 

110.516 245,57 

P A S I V O . 

Cajital, 36.000 acciones 68.400.000 
1.* serie: 24.576 22 619.122,15 
V serie: 12.245 11.286.257,50 Obligaciones, r 

Subveucioh... 

SCSTA S I - M U N . 

55905.579,45 
Realizada 7.834.0'>8.75 
Aplicada á la explotación 5.492.775,75 
ídem de reserva 2.5 í l 233 

Cuenta de reserva ' . 226.488,04 

Acreedores. 

Intereses de acciones no presentadas. 
Ídem de obligaciones id 

1.891,50 
10.716 

Obligaciones á reembolsar 
Cu {mu. de Jas mismas en 1.° de enero de 1862 
Acciones á amoi tizar en 1861, . . .. '-. . * . 1 . ,V . 
Safdo de la cuenta de la explotación 2.235.214,47 

12.610,50 
15-2.000 

1.039.765,50 
1.900 

110 516.215,57 

MadrM 51 de diciembre 
V . ° b . » — E Presidente, León. 

de 1861.—El Gefe de Contabilidad, Pedro Vargas.* 

Madrid 51 de agosto de 1862.—Duque de Sesto. 

F.n virtud de lo dispuesto por real or
den de 11 del actual, esta Dirección gene
ral ha señalado el dia 17 dei próximo mes 
de octubre, á las doce de su mañana, para 
la adjudicación en pública subasta de las 
obras de construcción del muelle Este, Oes
te del pueriode L-aredo, b jo la cantidad 
de 3.39á.3í>7 reales 76 cénis., á que as
ciende el presupuesto aprobado. 

La subasta 50 celebrará cu los términos 
prevenidos por la Instrucción de 18 de mar
zo de 185:2, en esta corle ante la Dirección 

fjeneral de Obras públicas, situada en el 
ocal que ocupa el Ministerio de Fomen

to, y en Santander ante el Gobernador de 
laprovinríi, hallándose en ambos puntos de 
manifiesto, para conocimiento del público, 
el presupuesto, condiciones y planos cor
respondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exactamente 
al adjunto modelo; y la cantidad que ha de 
consignarse previamente como garantía 
para tomar parte en. esta subasta será de 
100.000 rs., en dinero ó acciones de cami
nos, ó bien en electos de la Deuda públi
ca al tipo que les está asignado por las 
respectivas disposiciones vigentes, y en los 
que no lo tuvieren al de su cotización en la 
Bol>a el «lia au'erior.al lijado para la subas 
ta; debiendo acompañarse á cada pliego el 
documeut • que acredite haber realizado el 
depósito del modo que previene la referida 
Instrucción. 

En el caso de que resultasen dos ó más 
proposiciones iguales se celebrará, única
mente entre si'.s autores, una segunda lici 
lacion abierta en los términos prescritos 
por la citada Instrucción, siendo la primera 
mejora por lo menos de 10.000 rs., que
dando h>.s demás á voluntad de los licita 
dores, siempre que no bajen de 100 l rs. 

Madrid 15 de setiembre de lrt62.—El 
Director general de Obras públicas, Tomas 
de Ibarrola. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de en
terado del anuncio publicado con fecha 15 
desetiembre último, y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta de las obras de cons 
tracción del muelle Este Oeste del puer
to de Laredo, se compromete á tomar 

( á .su cargo la construcción de las mis 
mas, con estricta sujeción á los espresados 
requisitos y condiciones, por la c a n t u t a 1 de 

(Aqui la proposición que se haga, ad 
mitieudo ó mejorando lisa \ llanamente el 
tipo fijado, pero adviniendo que será des 
echada toda propuesta en que no se espre-

PR0VIDENCIAS J U D I C I A L E S . 

si . !,¿ ),[ U^Ai-y> trfMUuflUü'TO o l í k 
Juzgado de primera instancia del partido d« San 

Martin do Yaldeigíesias. 
: . j í M ) Í Í H F C K I O ¡ » O I U » 4 o » . i m a i l 

En virtud de providencia del Sr. don 
Tomás Rodríguez S-pena t Juez de prime
ra instancia con categoría de ascenso de 
esta villa y su partido, se cita, llama y 
emplaza á Benito Cantero, y Francisco 
Mai lin Fernandez, trabajadoies del ferro
carril del Norte, el primero natural da 
Navalucillos, ignorándose las circunstan
cias del segundo, para <yie en el término 
de nueve días comparezcau en este mi 
Juzgado, á contestar á los cargos que coa-
Ira dichos sugetos resultan en la causa se* 
guida á los mismos por lesiones entre si ; 
previniéndoles que si no lo verifican les 
parará el perjuicio que has a lugar. 

San Martin de Yaldeigíesias 11 de se
tiembre de 1862. 

En virtud de providencia del Sr. don 
Tomás Rodríguez Sopeña, Juez de prime
ra instancia con categoría de ascenso de 
esta villa y su partido, se cita, llama y 
emplaza á Cosme N., cuyo apellido se ig
nora, que parece ser catalán, sabiéndose 
solo de sus senas personales es de esta
tura regular y \ iste pantalón y chaqueta 
le pana, para que en el término de nueve 

dias comparezca en este mi Juzgado, á 
onteslar á los cargos que le resultan en 
a causa seguida al mismo por lesiones á 

Josa Miranda Arias, trabajador del ferro
carril del Norte; y no verificándolo le pa 
rará el perjuicio que haya lugar. 

San Martin <íe Yaldeigíesias JO de s e 
tiembre de 11162. 

Juzgado de primera instancia del partido de Tor-
rekguna. 

Don Felipe Antonio de Arruche, Juez de 
primera iti-la-acia de esta villa de Tor-
relaguoa y su partido. 

A los Alcaldes constitucionales de los 
pueblos de dicho partido, y demás autor i 
dades tanto civiles como militares que el 
presente vieren, bago saber: Que en el 
Juzgado de primera instancia do Colmenar 
Viejo se instruye causa criminal con m o -
tivo del hallazgo del cadáver de un hom
bre desconocido, en el sitio llamado la 
Huelga, dentro del coto del estado de Pe 
ladilla, inmediata á una tierra conocida 
con el no ubre del Tejar de 11 Venta, en 
tre U H J S plant .s de bardaguera, á veinti
nueve pasos del rio Jaraara, jurisdicción 
pedánea de San Sebastian de h>s Reyes, 
cuyo cadáver representaba unos sesenta 
arlos de edad; de estatura recular; pelo y 
barba canosos; vestí lo con camisa y ca l 
zóte.líos de lienzo blanco; chaleco y calzón 
corto de p;iflo pardo; medias de hilo de 
medio pie; polainas de pana pardo, y a l -
barcas de cuero. Por tanto, encargo á d i 
chos Alcaldes y demás autoridades, prac
tiquen y hagan practicar b s mas activas 
diligencias en averiguación de si en sus 
resp el vas demarcaciones jurisdiccionales 
se ñola la falla, des Je mediados del próxi
mo pasado mes ó antes, de alg jn sugeto 
con ta9 seflis y irají? ya referí .os, y caso 
ali: malí\o se participará inmediatamente 
á este Ju/gado, haciendo constar su nom
bre y apeiliJo y cuanta* circunstancias 
sean convenientes para i lentilicar la per
sona de! cadáver hallado, pues en ello se 
interesa la buena administración de j u s 
ticia. 

Dado en Torrelaguna á 9 de seliem-

file:///iste


bre de 1862.—Felipe Antonio de Arru
che.—Por mandado de S. S . f Félix Sauz 
y Parra. . 

Don Felipe ÁDlonío de Arruche, Juez de 
primera instancia de esta villa de Tor-
relaguna y su p;irliilu. 

Hago saber: (Jue en la larde del día 
de hayer se fugó de los trabajos del P o n -
loo de la* Oliva, BorDardo Feínaudez del 
Busto ( a ) el tuerto de Serbares, que se 
hallaba de confinado en el presidio del 
Canal de Isabel II. natural del pueblo de 
Piflera, en l i provincia de Oviedo, de edad 
cuarenta y dos afios, oficio labrador, de 
estado viudo; esta l uta cinco pies y cinco 
pulgadas; peto caslaoo; cejas al pelo; ojos 
pardos; nariz larga; cara redonda; boca 
regular; barba eefr&da; eolur moreno. 
Senas particulares: tuerto del ojo derecho. 

Por lanío ei cargo á todas las autori
dades, tanl'i cmles como militares, que el 
presente anuneio vieren, pracliqueu las 
mas activas y dicaces dilgeucias en sus 
respectivas demarcaciones, para conse
guir la captura del indicado Bernardo 
Fernandez del Busto, y caso de ser habi
do le remitan á mi disposición, pues en 
ello se iuleresa la administración de j u s 
ticia. 

Dado en Torrelnguoa á 1! de set iem
bre de I M Ü . — l«Yiipi'. Anioniode A r r u 
che.— Ü. S. O. , Felipe Sanz. 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía conslituciotíal de Brea. 

Con autorización superior, el Ayunta
miento constitucional déosla villa siilnsta 
los pastos de invierno i.el monté robledal 
de su distrito municipal, escejptuandp el 
primer iranzon, que'se'halla de lillnr, bajo 
el Upo de 5500 i*, en que s • hallan lasa
dos, para solo ganado lanar, con 550 cabe
zas, sieudo el d:sfiu>e Jesde el i.* de no
viembre próximo hasta el 25 de marzo de 
1865. 

El remate lendrá lugar el dia 15 del 
inmediato mes de ectubte, en la s a b con
sistorial, á las doce de s u maftana, presi
dido por la autoridad local, con sujeción al 
pliego de condiciones faru'lalivas que esta
rá deman .fits ' .o vu la secreiarU del Ayun
tamiento basla el aclo del r ímalo. 

Brea M de noviembre de 1862.— 
P. A. del A. , el Teuieule, Canuto Diaz. 

Con autorización superior, el Ayunta
miento constitucional de esla villa subasta 
las lenas de l seguu - lo Iranxoü de monle r o 
bledal de su Jistiúo mcnicipal, lasadas en 
12.600 r s . , que servirán de tipo para la 
subasta y leudra efecto el dia 12 del pró
ximo raes d-.' octubre, á las doce de su ma
ñana, en la sala consistorial, bajo la pr -
sideocia de la agtoudad I O J . Í I , en presencia 
de un empleado del ramo y con sujeción al 
pliego de coudicmncs facultativas que se 
hallará de inauílioslo en la secrelaiía del 
municipio basta el aclo del re t ía le . 

Biea 12 de setiembre de 1S62.— 
P. A. del A., el Teuiente, Canuto Diaz. 

Alcaldía consütuctonal de Villar del Olmo. 

El Ayuntamiento d t Villar del Olmo, 
competentemente autorizad», arriet.da en 
subasla púbtica los pastos dr. invierno del 
monte ^ e v o y Castaños, Pedriza y Al-
munia, exclusivamente para ganado l a n a r ; 
para cuyo rema le c a á seJUlaoo el dia 12 
de octubre próximo, de once á doce de su 
mañana, eo esta casa consistorial, confor
me á lo que previene la ordenanza do mon
tes y bajo el pliego de condiciones que se 

halla de manifiesto en la secretaria de e s t e j . 
Ayuntamiento. 

Villar del Olmo 11 de setiembre de 
1862.—El Alcalde, Felipe Gómez. 1 / 1 

Alcaldía constitucional de Rivatejada. 

No habiendo tenido efecto por falta de 
lidiadores la subasla celebrada eo este 
dia, para la adjudicación de los pastos de 
invierno de les prados de eslos propios, 
este Ayuntamiento ha señalado para nuevo 
remate el dia 15 del actual, y hora de tas 
doce de su mañana; admitiéndose en dicho 
remate mejoras que cubran las dos terce
ras partes de su tasación, hecha al efecto 
por los empleados del ramo. 

Lo que se anuncia al público llamando 
Imitadores. 

U. va tejada 5 de setiembre de 1862.— 
Et Alcalde constitucional, Ambrosio Pa 
checo. 

ALCALMA-CORKEGIMIENTO DE MADRID. 

3 I *W bh W /-lülllll'lt r i f tOhü i 

De los partes remitidos en este dia 
por la intervención de arbitrios munici
pales, la del mercado de gtanos, y ñola 
de precios de artículos de consumo, r e 
sulla lo siguiente: 

Entrado por las puertas en el dia de boy. 

2619 fanegas de trigo. 
7 1 9 arrobas de harina de id. 

15.075 arrobas do carbón. 
121 vacas que componen 41.942 

libras de peso. 
757 carneros que hacea 17.578 

libras de peso. 

Precios de artículos al por mayor y menor en el 
dia de K>y. 

Carne de vaca, de 47 á 52 rs . arroba, 
y de 18 á 20 cuartos libra, 

ídem de carnero, de 18 á 2 0 cuartos 
libra. 

Ídem de ternera, de 88 á 98 rs . arrob? 
y de 58 á 51 cuartos libra. 

Tocino anejo, de 80 á 88 r s . arroba, de 34 
á 56 cuartos libra. 

Jamón, de 110 á 116 ra. a r r o b a , y de 
42 á 51 cuartos l ibra. 

Aceite, de 69 á 72 reales arroba, y de 20 
á íí cuartos libra. 

Vino, «le 36 á 46 rs . arroba, y de 12 i 
14 cuartos cuartillo. 

Pan de dos libras, de 12 á 14 cuartos. 
Garbanzos de 34 á 44 r s . arroba, y d« 

10 á 16 cuartos libra. 
Judias, de 2 4 á 50 r s . arroba, y de 8 a 

12 cuartos libra. 
Arroz, de 50 á 56 r s . arroba, y de 10 á 

14 cuartos libra. 
Lentejas, de 16 á 20 rs . arroba, y ue 8 

á 10 cuartos l ibra. 
Carbón, de 7 á 8 reales arroba. 
Jabón, de 62 á 64 rs . arroba, y de 20 á 

22 cuartos libra. 
Patatos, de 4 1|2 a 5 1|2 rs . arroba, y 

de 2 a 2 1|2 cuartos libra. 

Precios de granes en el mercado de hoy. 

Cebada nueva de 21 l i 4 á 28 rs. f. 
Algarroba á 41 rs . id. 
Trigo Tendido. . . . 1488 (anegas 
Quedan por vender. 469 id. 

Precio máximo . . . 55 112 
Lie".: mínimo. . 4 8 
ídem medio . < . . . 52,65 

Lo que se anuncia al público para su 
inteligencia. 

Madrid 18 de setiembre ae 1 8 6 2 . — 
El Alcalde-Corregidor, Duque de Sealo. 

t — BOLSA DE MADRID. 

iiacion del 18 Je setiembre de 1S62 a 
l<u (res de la tarde. 

[ ÜWi' fONDOS PÚBLICOS. 1 W 1 

Títulos del 5 por 100 consolidado, 
p»blicadp, 50-30 y 25 c ; á plazo 50-50 
fia cor. ó a voi. 

ídem diferido, publicado, 44*95 . 
Deuda amorlizable de primera clase, 

no publicólo, 5 3 - 2 5 d . 
ídem amorlizable de segunda, idem, 

16-10 d. 
Ídem del personal, id. , 19-90; á pla

zo 19-10 fin cor. ó á vol. 
Acciones de carreleras.—Emisión de 

1.* de abril de 1850, de á 4000 reales, 
6 por 100 anual; id., 9 7 - 2 5 d. 

I ídem de á 2000 r s . , id . , 97 -25 d. 
ídem de 1.° de junio de 1851 , d e a 

2000 r s . , id. , 96*50 d. 
ídem de 31 de agosto de 1852, de á 

2000 r s . , id. , 95 -25 d. 
Ídem de 1.° de julio de 1856, de Á 

2000 rs . , publicado 96-50 d. 
ídem de obras publicas de 1.* de julio 

de 1858, no publicado, 96 -00 . 
ídem del canal de Isabel II, de á 

1000 r s . , 8 por 100 anual, id . , 109 d. 
Obligaciones del Estado, para sub

venciones de ferro-carriles, id., 9Ó-75. 
Acciones del Banco de Esparta, no pu

blicado 215 d. 
Ídem de la Compañía de los ferro-car* 

riles de Madrid á Zaragoza y Alicante, 
idem 2175 . 

Obligaciones de la Compañía de los de 
Madrid á Ziragoza y Alicante, con interés 
de 5 por 100, reembolsa bles por sorteos, 
idem, lOtOd. 

Ídem hipotecarias del de Isabel II de 
Alar del Rey á Santander, con interés de 
6 por tOO reembolsablos por sorteos, á 
157 I j i por 100, id . , 10.500 d. 

1-nMii de la Compañía del ferro-carril 
de Córdoba á Sevilla, id., 1425 p . 

Acciones del farro-carril de Zaragoza 
á Pamplona, id., 1625 d. 

Obligaciones de id. id. id., 960 d. . 
Ídem del ferro-carril de Monblanch 

á lteus, id. , 950 . 
Acciones de la compañía del f e r ro -ca r -

ril de Ciudad-Real á Badajjz, id., 1845 . 
Oolicacienes de id., id., id., 9 3 1 . 

C A M B I O S . 

Londres á 90 dias fecha, 49*90. 
París á 8 dias vista, 5-23 p . 

Plazas del Reino. 

Lérida 
Logroño 

MAFAV 
Murcia. . *• > • • 
Orense 
Oviedo 
Patencia. • • * • 
P a m p l o n a . . . . . 
Pontevedra. . * . 
Salamanca. . . . 
San Sebastian. . J 
Santander. . • • 
Santiago 
Segovia 
Sevilla 
Soria 
Tarragona. . . -
Teruel. 
Toledo 
Valencia. . . . 
Valladolid. . • 
Vitoria 
Zamora. . . . . 
Zaragoza. . . ; 

1» • 
» » 

• 
par . » 
par d. 
3 |4 p . 

par. 
par . OC1 ftp üfl> | | 
I i 4 d. » • 
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par . s 
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«1* P. 

3[ i » 
par. 
3 |4 , 
3 | 4 d . » 
1,2 » 

1|2 
» 

.par d. » 
par. » 
í | 4 . » 
par. * 

Albacete 
Alicante 
Almería 
Avila 
Badajoz 
Barcelona 
Bilbao 
B U R G O S . . . . . 

Cacen: • 
Cádiz 
Castellón 
Ciudad-ReaL. . . 
Córdoba 
Cortina 
Cuenca 
Gerona, r ¿ • r : 
Granada 
Guadalajara. . . . 
Uuetva 
fluesca 
Jaén 
Leoa 

Daño. 

1|2 d. 
1,8 
oar. 

1|8. 
par. 
par 
par. 
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• 
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P A R T E M O F I S I U 

A N U N C I O S . 

Se arriendan los pastos y yerbas da in
vernadero de las debesas Pama las, M tlini-
líos y Valligoso, coiuig.ias una á otra y 
cabida de 700 á 800 cabezas de ganado l a 
nar, sitasen los términos jiiris'liccion.iles 
de Cbapinería, Colmenar y N>ivalHgaraells( 

propias del señor Marqué» de Vi 1.mu v a de 
la Sagra, bajo las condiciones que estarán 
de manifiesto desde el dia 1.° de setiembre 
en la casa-palacio, administración del di
cho señor Marqués, en la villa de Chapi
nería. 

El remate se verificará eo esta misma 
villa de Chapinería el dia 29 del referido 
mes de setiembre, de doce á cuatro de la 
tarde.—El encargado de la administra-» 
cion, Felipe Hidalgo. 

E D I T O R , D . J U H A U T O N I O G A K C U . 

Imprenta dei mismo, calle del Almirante, nú
mero 7, pito bajo. 

MADRID: 1862. 


